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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Previa e Rentas y Exacciones

Las , disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican ofícialinente en ella, y desde cuatro 
lespués para los pueblos de la misma provincia (Ley d< 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, canarias y te- 
Titorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).
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que se fije un ejemplar en el sitio de eos 
ista el recibo del siguiente.
darán, bajo su más estrecha responsabOí- 

de este Bo l e t ín , coleccionados ordéna
me deberá verificarse al final de cada

SECCION TERCERA

Núm. 208

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

NEGOCIADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y, PARO OBRERO

Concurso

Esta Corporación provincial, en se
sión ordinaria celebrada el 11 de di
ciembre de 1965, acordó aprobar los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico - administrativas que han 
de regir en el concurso para la ad
quisición de dos camiones y una fur
goneta con destino a la Sección de 
Vías y Obras provinciales, adoptando 
asimismo el acuerdo de iniciar la 
convocatoria del referido concurso, 
dada la inexistencia de reclamaciones 
contra dichos pliegos durante el pla
zo de exposición de los mismos, es
tablecido en el articulo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Las condiciones de este anuncio 
son las siguientes:

Objeto.—Adquisición de dos camio
nes y una furgoneta con destino a 
la Sección de Vías y Obras provin
ciales.

Fianza provisional.—16.000 pesetas.
Fianza definitiva. — El importe ci

frado es el máximo permitido en el 
articulo 82 del Reglamento de Contra
tación, tomando como base el resul
tado del remate.

Licitadores .— Podrán tomar parte 
en Ja licitación las personas natura

les o jurídicas que, hallándose en ple
na posesión de su capacidad jurídica 
y de obrar, no estén comprendidas en 
alguno de los casos d e excepción 
señalados por la legislación vigente, 
sobre incapacidad o incompatibilidad.

Plazo. — Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaria general de 
l a Excma. Diputacjón (Negociado 
Central), en los dias y horas hábiles 
de oficina, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, hasta las trece 
horas del último de ellos.

Lugar, d i a y hora. — La apertura 
de los pliegos tendrá lugar a las doce 
horas del primer día hábil siguiente 
al en que haya terminado el plazo 
de presentación de proposiciones, en 
el salón de sesiones del Palacio pro
vincial.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo de 
entrega de los vehículos será de un 
mes, a partir de la fecha de la noti
ficación de la adjudicación, en el lu
gar de la provincia de Zaragoza que 
la Corporación designe para efectuar 
las pruebas de recepción. La forma de 
verificar el pago, con cargo al capi
tulo 6, articulo 1, del presupuesto 
provincial del presente año.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de este 
concurso ninguna autorización supe
rior.

Todos l.os gastos que se originen 
con motivo de esta licitación, inclui
do el importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Exposición de antecedentes. — Los 
p 1 i e g os de condiciones, memorias, 
proyectos y demás antecedentes se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ria general de la Diputación (Nego
ciado de Obras Públicas y Paro Obre
ro), durante los días y horas hábiles 
de oficina, desde la publicación de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”, hasta el día anterior al 
de la licitación.

'Se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 19 de diciembre de 1965 sobre 
adquisición de bienes de equipo.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 12 de enero de 1966. — 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Modelo de proposición

Don .. , con domicilio en ........ 
calle de ...... , número ....... ,.. con do
cumento nacional de identidad nú
mero ...... , enterado del anuncio pu
blicado con fecha ...... en.. el “Bole
tín Oficial del Estado” número ...... , 
y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de dos camiones 
y una furgoneta, con destino a la 
Sección de Vias y Obras Provinciales, 
en nombre propio o en el de la enti
dad que representa, con la documen
tación justificativa en este caso, se 
compromete a realizarlo, con suje
ción a las normas del proyecto, plie 
go de condiciones facultativas y eco
nómico administrativas y demás fi
jadas, por la cantidad ...... (en le
tra) ...... pesetas.

(Fecha, y. firma del proponente).
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Extracto de los Decretos dictados por 
esta Presidencia durante el pasado 
mes de noviembre de 1965, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
articulo 171 del Reglamento de Or
ganización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Corporacio- 
n s Locales de 17 de mayo de 1952.

DIA 2

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

'probar la factura de Cooperativa 
Ml¡i‘ar y Civil por suministros efec
tuados al Hogar Pignatelli, importan
te la cantidad de 55.005 pesetas.

Aprobar relación de obligaciones 
contraidas por la Dirección del Hogar 
Pignatelli durante septiembre 1965, 
importante 94.477’71 pesetas.

—Idem idem por la Dirección del 
Hogar Prvoincial Doz, de Tarazona, 
impe. ante 104.073’59 pesetas.

—íesm la factura de Cooperativa 
Militar y Civil por suministros efec
tuados al Hospital Provincial, impor
tante 47.625 pesetas.

Aprobar la factura presentada por 
Garaje Palafox por la prestación del 
servicio de ambulancia para traslado 
de enfermos de “sta provincia al Hos
pital Provincial durante el mes de 
septiembre, importante la cantidad 
de 5.888 pesetas.

—Aprobar la nómina presentada por 
el Tribunal Tutelar de Menores de 
Palma de Mallorca relativa a las es
tancias causadas por menores de esta 
prc ncia en sus establecimientos au- 
<iliarcs correspondiente al tercer tri
mestre de 1965, importante 46 pe
setas.

—Aprobar nóminas de estancias y 
gastos de tratamiento causados por 
enfermos pobres naturales o vecinos 
de esta provincia en las Clínicas de 
la acuitad de Medicina durante el 
mes de septiembre, cuyo importe to
tal asciende a 56.041’92 pesetas.

—Sobre reducción de tarifa de es- 
meias causadas por un enfermo de 

esta provincia en el Hospital de Santo 
Domingo, de Caspe.

(Reclamar a los señores compren
didos en relación que importa en to
tal la cantidad de 39.890 pesetas las 
estancias causadas por sus familiares 
en los establecimientos que se citan, 
durante el mes de septiembre de 1965.

—Autorizar una salida definitiva 
del Hogar Pignatelli.

—Idem idem.
—Idem idem.

—ídem idem del Hogar Provincial 
Doz, de Tarazona.

—Idem ídem.
—Autorizar la entrega de una niña 

nacida en Maternidad a su madre.
—Desestimar una solicitud d e in

greso en el Hogar Pignatelli.
—Autorizar un ingreso en el Hogar 

Pignatelli.
—Idem idem en el Hogar Provin- 

} cial Doz, de Tarazona.
—Conceder a un exacogido del Ho

gar Pignatelli la cantidad de pesetas 
1.000 en concepto de premio de nup
cialidad.

—Autorizar un ingreso en el Hos
pital Psiquiátrico de Calatayud.

Comisión de Agricultura
Aprobar recibos de “Eléctricas” por 

suministros efectuados a la Vaquería 
provincial correspondientes a sep
tiembre del actual, importantes pese
tas 1.089’50.

Comisión de Personal y Plantillas
Conceder el permiso solicitado por 

don Angel Abad Berzosa.
—Aprobar la sustitución de don Ni

colás Pola Marín, practicante de Zona 
del Servicio Médico, por don Manuel 
Royo Pueyo, durante el disfrute por 
aquél de su licencia anual reglamen
taria.

—Aprobar nota de dietas y gastos 
presentada por don Amado Alvarez, 
importante 135 pesetas, dimanantes 
de un viaje efecuado a Caspe para 
trasladar a tres enfermos mentales 
al Hospital de Neuropsiquiatria.

—N’ombrar una limpiadora con ser
vicio en el Hospital Provincial;

—Sobre concesión de ayuda econó
mica a varios empleados provinciales 
para colocación de prótesis dental.

—Idem idem.
—Idem idem para la adquisición de 

gafas graduadas.
—Aprobar relación de servicios ex

traordinarios prestados por el em
pleado de la- Imprenta provincial don 
Miguel Rubio durante los meses de 
mayo, junio y agosto del año en cur
so, importante 7.650 pesetas.

—Sobre reconocimineto de pensión 
de vejez por imposibilidad física a 
una limpiadora del Hospital Provin
cial.

—Declarar el cese de una limpiado
ra del Hospital Provincial.

—Sobre aumento de jornada de tra
bajo de las limpiadoras que prestan 
su servicio en las habitaciones del 
Excmo. señor Gobernador civil.

—Nombrar una limpiadora con ser
vicio en el Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia. •

—Idem idem con servicio en el Ho
gar Infantil de Calatayud.

DIA 4

Comisión de Agricultura

Sobre adquisición de alfalfa seca 
para la Vaquería provincial, por un 
importe de 40.000 pesetas.

—Aprobar cuenta de gastos ocasio
nados con motivo de la administra
ción por cultivo directo de las fincas 
rústicas de la Corporación durante el 
tercer trimestre de 1965, importante 
4 999’03 pesetas.

—Acceder a lo solicitado por la Re 
verenda Madre Sup^riora del Colegio 
de Sordomudos “La Purísima”, de esta 
ciudad, elevando a 1.200 pesetas el 
precio de las estancias mensuales de 
acogidos en dicho establecimiento.

—Quedar enterada la Presidencia de 
la Corporación de los ingresos obte
nidos por el Servicio de Investigación 
de la Beneficencia provincial durante 
el mes de septiembre, importante pe
setas 57.000, .por reintegros de estan
cias de menores, dementes y enfer
mos en establecimientos benéficos.

—.Autorizar una salida definitiva 
del Hogar Pignatelli.

—Idem idem.
—Autorizar la entrega de dos niñas 

nacidas en Maternidad a su madre.
—Ratificar la entrega de un niño 

nacido en Maternidad a su madre.
—Idem la de una niña.
—Autorizar un ingreso en el Ho

gar Provincial Doz, de Tarazona.
—Idem en el Hospital Psiquiátrico 

de Calatayud.

—Idem idem en el Hospital Santo 
Domingo, de Caspe.

—Idem idem en el Asilo de Ancia 
nos Desamparados de Calatayud.

—Conceder en prohijamiento un ni- 
ño procedente de Maternidad e Inclu
sa provincial.

Comisión de Propiedades

Aprobar factura presentada por don 
Daniel Aguilar Oca por un importe de 
8.475’99 pesetas, correspondiente a 
trabajos efectuados en el Hospital 
Provincial.

—Aprobar relación de facturas co
rrespondientes a la competencia del 
Negociado, cuyo importe asciende a 
413’60 pesetas.

—Adjudicar a don Manuel Salvador 
Ferrer ciento cincuenta maderos pro
cedentes de derribo, y cuyo importe 
total asciende a 7.500 pesetas.
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Comisión de Educación, Deportes 
y. Turismo

Autorizar el pago al Patronato de 
la Escuela de Gerentes de Cooperati
vas de la cantidad de 137.500 pesetas 
para atenciones del mismo durante el 
tercer trimestre de 1965.

DIA 9

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar relación de jornales y car
gas sociales satisfechos al personal 
obrero de los diferentes talleres del 
Hogar Pignatelli durante septiembre 
de 1965, importante 378.555’01 pe
setas.

—Aprobar facturas-justificantes re
mitidas por la Dirección del Hogar 
Pignatelli por suministros efectuados 
al establecimiento) importante pesetas 
63.239.

—Idem ídem importantes pesetas 
10.420’81.

—Idem relación de obligaciones 
contraidas por la Direccron del Hogar 
Pignatelli durante agosto de 1965, im" 
portantes 327.512’52 pesetas.

—Idem facturas justificantes remiti
das por la Dirección de Maternidad 
e Inclusa provincial por suministros 
al establecimiento, importantes pese
tas 5.209’37.

—Idem relación de obligaciones 
contraidas por la Dirección del Hogar 
Infanfil de Calatayud durante julio 
de 1965, importante 109.848’21 pe
setas.

—Idem facturas justificantes remi
tidas por la Dirección del Hogar In
fantil de Calatayud' por diversos su
ministros a la Colonia Veraniega de 
Agreda por varios proveedores, im
portantes 79.336'50 pesetas.

—Idem remitidas por la Dirección 
del Hospital Provincial por diversos 
suministros efectuados al estableci
miento, importantes 15.027’52 pesetas.

—Idem relación de obligaciones 
contraidas por ídem durante agosto 
de 1965, importantes 605.792’97 pe
setas.

—Aprobar nómina presentada por 
la Dirección de Maternidad e Inclusa 
provincial, importante la cantidad de 
5 200 pesetas, relativa a estancias cau
sadas por menores de esta provincia 
a cargo de la Junta Provincial de Pro
tección de Menores correspondiente a 
septiembre de 1965.

—Autorizar una salida definitiva 
del Hogar Pignatelli.

—Autorizar dos ingresos en el Ho- ' 
gar Infantil de Calatayud.

—Idem un ingreso en el idem.
—Idem un ingreso en Maternidad 

e Inclusa provincial.
—Idem en el Hogar Provincial Doz, 

de Tarazona.
—Elevar a definitivo un ingreso en 

el Hospital Psiquiátrico de Calatayud.
—Autorizar un ingreso en el Hospi

tal de Santo Domingo, de Caspe.
—Idem idem.

Comisión de Gobernación

Autorizar el pago al Colegio del 
Buen Pastor de la cantidad de pese
tas 15.000 por el servicio de guardería 
infantil durante el corriente año.

—Idem a la Feria nacional de Mues
tras de la cantidad de 50.000 pesetas 
para instalación y funcionamiento de 
"stands”.

—Aprobar cuentas justificativas de 
gastos diversos de la Corporación, 
importantes 49.614’50 pesetas.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Autorizar a un vecino de Cunchillos 
para realizar obras en nave agrícola.

—Idem a un vecino de Mallén para 
reparar una tapia-reja lindante con 
la carretera provincial de B o r j a a 
Cortes.

—Idem a un vecino de Alhama de 
Aragón para construir un edificio de 
dos plantas destinado a vivienda y 
construir acera delante del mismo en 
terrenos lindantes con el camino ve
cinal de Alhama de Aragón a su es
tación.

Comisión de Cooperación

Devolver a “Uralita”, S. A., como 
contratista de las obras de sustitución 
de tubería en la localidad de Uncas- 
tillo la fianza definitiva constituida 
como garantía del cumplimiento de 
sus obligaciones, importante pesetas 
94.052’30.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Autorizar a don Francisco Lain Gk 
meno para el empleo de una apisona
dora con destino a la reparación del 
camino del polvorín del Campo Arpal, 
en El Burgo.

—Aprobar relación valorada y cer
tificación número 3 de obra ejecuta
da en el camino número 606, impor
tante 79.726’17 pesetas.
■ —ídem la número 7 por obra eje
cutada en el camino número 610, im
portante 134.594’65 pesetas.

—Idem la número 5 por obra eje
cutada en las de sustitución del paso 
superior sobre el Canal imperial de

Aragón, y doble tratamiento superfi
cial en el camino número 4, de Novi
llas a Cortes, importante 199.354 pe
setas.,
_ —Autorizar a un vecino de Boqui 
ñeni para realizar obras en interior 
de un edificio.

—Aprobar cuentas de gastos oca
sionados durante la segunda quincena 
de septiembre con motivo de la con
servación de caminos vecinales ■. 
puentes económicos, por u n importe 
de 84.155’30 pesetas.

•—Idem ídem durante . septiembre 
con motivo de la conservaciór de 
automóviles, maquinaria y matcaal 
móvil, importante 26.189’25 pesetas.

—Autorizar a un vecino de Mán 
chones para construir una tajea d. 
paso sobre cuneta.

—Idem a un vecino de Pradilla de 
Ebro para desmontar un tejado y re
construirlo, dándole mayor vertiente, 
en edificio lindante con la carretera 
provincial de Tauste a Luceni.

—Idem a otro vecino dq, Boquiñeni 
para realizar obras en edificio lin
dante con la carretera de Tauste a 
Luceni.

—Idem a un vecino de Torres cíe 
Berrellén para construir u n edificio 
destinado a vivienda de una planta.

—Idem aun vecino de Boquiñeni 
para realizar obras e n edificio lin
dante con la carretera provincial de 
Tauste a Luceni.

—Aprobar factura presentada por 
Jacobo Schneider por obras realiza
das en el Hospital Provincial, .npor- 
tante 67.399’32 pesetas.

Comisión de Cooperación

Aprobar el acta de recepción provi
sional de las obras de distribución de 
aguas en la localidad de Layana.

—Idem ídem las de saneamiento 
en Layana.

— ídem idem las de conducción de 
aguas para el abastecimiento un la 
localidad de Azuara.

DIA 20

Comisión de Cooperación

Devolver a don Antonio Bueno Cor
tés, contratista de las obras de distri
bución de aguas en la localiaad el e 
Piedratajada, la fianza constituida 
como garantía del cumplimiento de 
sus obligaciones, importante pesetas 
12.527’66.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Autorizar a un vecino de Sestrica 
para construir una tajea de paso so
bre cuneta.
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—Idem a un vecino de Mallén para 
construir una acera delante del edi
ficio de su propiedad.

— Idem al señor Alcalde del Ayun
tamiento de Novillas para realizar 
obras de reparación en el edificio de 
“Casa del Médico”.

—Idem a un vecino de Zaragoza 
para construir una tajea de paso so
bre cuneta.

—Idem a un vecino de Mallén para 
construir dos tajeas de paso sobre 
cuneta.

—Idem a un vecino de Tarazona 
para construir una tajea de paso so
bre cuneta.

—Autorizar a 1 Ayuntamiento d e 
Villafranca de Ebro para el empleo 
de un cilindro de tracción animal 
con destino a las obras de pavimen
tación de la localidad.

Comisión de Agricultura

Aprobar la factura presentada por 
la señora viuda de Andrés Hungría 
por suministro de cabezuela para el 
ganado ere la Vaquería provincial du
rante los meses de abril a agosto del 
actual, importante 21.000 pesetas.

—Idem la de don Antonio Mlariño- 
sa por suministro de piensos y car
bón para la Vaquería provincial du
rante octubre del actual, importante 
31698 pesetas.

—Aprobar cuenta de gastos ocasio
nados con motivo de la administra
ción de la Vaquería provincial du
rante los meses de julio y agosto del 
actual, importante 7.778’52 pesetas.

—Aprobar la factura por transpor
te de moruecos del Servicio Provin
cial de Mejora Ovina a la localidad 
de Ariza, importante 1.183’50 pesetas.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar la factura de “Carbones 
leba” por suministros efectuados al 
Hogar Pignatelli, importantes la can
tidad de 22.752’89 pesetas.

—Idem la de don Francisco Rivas 
Vicén por suministros efectuados a] 
Hogar Infantil de Calatayud, impor
tantes 10.675 pesetas.

— Idem la d e “Comercial Candali- 
ja” por suministros efectuados al Ho
gar Infantil de Calatayud, importan
tes 19.184 pesetas.

—Idem la de “Carbones Teba” por 
suministros al Hospital Provincial, 
importantes 15 251’36 pesetas.

—Idem la nómina presentada por 
el Tribunal Tutelar de Menores de 
Huesca relativa a las estancias cau
sadas por menores de esta provincia 
en sus establecimientos auxiliares, 

correspondiente a septiembre de 
1965, importantes 15 pesetas.

—Hacerse cargo la Corporación de 
Zaragoza de las estancias que cause 
una enferma mental de esta provin
cia en el Sanatorio Psiquiátrico de 
Logroño.

—Aprobar la nómina de estancias 
causadas durante agosto de 1965 por 
enfermos de esta provincia en el 
Instituto “Pedro Mlata”, de Reus, im
portante 1.242’64 pesetas.

—Idem ídem en el Centro de Neu- 
ropsiquiatría del 'Sagrado Corazón, 
de Martorell, importante 2.480 pe
setas.

—Idem Idem en el Instituto Psi
quiátrico para mujeres, de San Bau
dilio de Llobregat, importante pese
tas I 209.

—Idem ídem en el Sanatorio Psi
quiátrico de Nuestra Señora de Mont
serrat, de San Baudilio de Llobregat, 
importante 2.418 pesetas.

— Idem ídem durante septiembre 
de 19ó5 en el Sanatorio Psiquiátrico 
de Nuestra Señora del Pilar, impor
tante la cantidad de 9.300 pesetas.

—Aprobar 1 a nómina presentada 
por la Dirección de Maternidad e 
Inclusa provincial, importante pese
tas 6.360, relativa a las estancias cau 
sadas por menores de esta provincia 
a cargo de la Junta Provincial de Pro
tección de Menores de Zaragoza, co
rrespondiente a octubre de 1965.

—Sobre elevación de cuotas por 
estancias en el Colegio de Sordomu
dos "La Purísima”.

—Autorizar una salida definitiva 
del Hogar Pignatelli.

—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Autorizar la entrega de un niño 

nacido en Maternidad a su madre.
—¡Autorizar u n ingreso en el Ho

gar Infantil de Calatayud.
—Idem ídem.
—Idem ídem en el Hogar Provin

cial Doz, de Tarazona.
—Idem ídem.
—Idem ídem en el Hospital de 

Santo Domingo, de Caspe.
—Idem ídem.
—Idem ídem en el Hospital Psi

quiátrico de Calatayud.
—Autorizar el traslado de un en

fermo actualmente internado en eí 
Hospital de Santo Domingo, de Cas- 
pe, al Instituto Mental “Pedro Mata”, 
d? Reus.

—Conceder a un vecino de esta ciu
dad la cantidad de 2.500 pesetas en 
concepto de socorro de lactancia por 
parto doble de su espora.

Comisión de Gobernación

Aprobar las cuentas presentadas 
por el Ayuntamiento de Cabañas de 
Ebro, por un importe de 20.000 pese
tas, concedidas por esta Corporación 
para efectuar obras de reparación en 
la Casa Consistorial.

—Aprobar las cuentas presentadas 
por el Ayuntamiento de Alborge, por 
un importe de 20.000 pesetas, conce
didas por esta Corporación para efec
tuar la reparación de la barca de paso 
público sobre el rio.

—Aprobar cuentas justificativas de 
gastos diversos de la Corporación, 
por un importe de 18.273’30 pesetas.

—Autorizar el pago a la Sección 
Femenina de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S. de 
la cantidad de 75.000 pesetas para 
atenciones de la misma durante el 
segundo semestre de 1965.

DIA 22

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Autorizar el pago a la Universidad 
de Verano de Jaca de la cantidad de 
2.500 pesetas para antenciones de 
dicho centro durante el presente año 
1965.

Comisión de Propiedades

Aprobar relación de recibos pre
sentados por el Arquitecto provincial, 
importantes 7.000 pesetas, y que sir
ven de justificante al libramiento ex
pedido para reconstruir siete copias 
del proyecto reformado de viviendas 
del paseo de María Agustín.

—Aprobar relación de recibos pre
sentada por el señor Arquitecto pro
vincial, importante la cantidad de 
100 000 pesetas, ocasionadas por gas
tos referentes a trabajos de confec
ción del proyecto del nuevo Hogar 
Pignatelli.

—Idem ídem.
—Aprobar facturas presentadas por 

don Daniel Aguilar Oca, importante 
30.346’36 pesetas, correspondientes a 
obras efectuadas en el Hospital Pro
vincial.

Comisión de Cooperación

Abonar al señor Presidente de la 
Comisión de Cooperación la cantidad 
de 2.912’50 pesetas, a que asciéndela 
cuenta presentada con motivo de su 
desplazamiento a Madrid para con
currir al premio “Calvo Sotelo”.
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Comisión de Beneficencia 
_ y Obras Sociales

Aprobar relación de facturas por 
pequeñas obras realizadas en el Hogar 
Infantil de Calatayud durante julio 
de 1965, importante 4.592’20 pesetas.

•—Aprobar la factura de Garaje Pa- 
lafox por la prestación del servicio 
de ambulancia para el traslado de 
enfermos pobres de esta provincia al 
Hospital Provincial durante octubre ' 
de 1965, importante 5,021 pesetas.

—Aprobar relación de jornales y 
cargas sociales satisfechos al perso
nal obrero de los diferentes talleres 
del Hogar Pignatelli durante octubre 
de 1965, importante la cantidad de 
332.70218 pesetas.

—Aprobar nómina d e estancias. 1 
causadas durante octubre de t965 por I 
enfermos de esta provincia en el Sa
natorio Psiquiátrico de San Francis- 1 
co de Borja, de FbntUfes, importante 
la cantidad de 930 pesetas.

—Aprobar 1 a nómina presentada 
por el Tribunal Tutelar de Menores : 
de Logroño relativa a estancias cau
sadas por menores de esta provincia- 
en sus establecimientos auxiliares co- , 
rrespondiente al tercer trimestre de i¡ 
1965, importante 5 pesetas.

—Autorizar u n ingreso e n el Ho
gar Infantil de Calatayud.,

—ídem ídem en el Hogar Provin
cial Doz, de Tarazona.

—Idem idem en el Hospital Psi
quiátrico de Calatayud.

—Interesar del P. A. N. A. P. la 
concesión de una plaza en el Sanato
rio Psiquiátrico de Nuestra Señora 
d;1 Pilar para ocupar por una enfer
ma de esta provincia

—Concederá un vecino de esta ciu
dad la cantidad de 1.500 pesetas en 
concepto de socorro de lactancia por- ' 
parto doble de su esposa.

—Conceder en prohijamiento a -un 
niño procedente de los estable/ci
mientos provinciales de Beneficencia.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1965. 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

SECCION QUINTA
Núm. 5.918

Comisaría de Aguas del Ebro

El limo, señor Jefe de la Sección 
L? de la Comisaria Central de Aguas., 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, en comunicación de fecha 13 de 
noviembre de 1965 (referencias 1965- 
4409--FI-1445, control numero 6505), 
me dice lo que sigue:

“Visto el expediente incoado a ins
tancia de don Rafael Vargas Lozano, 
solicitando la- inscripción en los Re
gistro de aprovechamientos de aguas 
públicas de uno que utiliza las 
aguas del rio Mesa, en término mu
nicipal de Jaraba (Zaragoza), con 
destino a producción d e fuerza 
motriz.

Antecedentes:
El interesado presentó una instan

cia solicitando la inscripción del 
aprovechamiento citado en los Regis
tros de aguas puolicas y ha aportado 
a 1 expediente los datos necesarios 
para definir 1 a situación y caracte
rísticas del mismo.

Aparece en el expediente un testi
monio autorizado por el Notario de 
Ateca don Salvador Zaera Sánchez, de 
haberse practicado el acta de noto
riedad, prevenida por el artículo 70 
del Reglamento Hipotecario de 14 de 
febrero de 1947, justificativa de que 
el aprovechamiento de referencia ha 
sido utilizado de un modo continuo . 
por el peticionario y anteriores pro
pietarios, durante más de veinte años, 
a los fines indicados.

Se ha practicado 1 a información 
pública reglamentaria, durante la 
cual se presentó una reclamación, 
suscrita por el Alcalde de Jaraba, en 
nombre de todos los regantes del 
pueblo, en la que alega que el pe
ticionario no puede utilizar para si 
la totalidad de las aguas del rio Mesa, 
ya que éstas las vienen utilizando 
desde tiempo inmemorial 1 o s diver
sos propietarios de Jaraba para el 
riego de sus propiedades.

Dado traslado de dicho escrito al 
? peticionario, éste lo contestó, dentro 

de plazo, exponiendo las razones que 
estimó pertinentes en defensa de sus 
derechos y entre ellas la que no pre
tendía la utilización de todo el caudal, 
sino el que estrictamente le corres
pondiera por prescripción para el 
accionamiento de su molino.

Se ha efectuado la confrontación de 
los datos, levantándose el acta co
rrespondiente, informando el Inge
niero encargado, quien describe el 
aprovechamiento, que se trata de que 
en la margen izquierda del rio Mesa 
existe una caseta donde se verifica 
la toma de aguas para el canal, toma 
que se hace directamente del rio, sin 
necesidad de presa alguna, por me
dio de dos bocales provistos de sen
das compuertas y de los que parte el 
canal que, tras u n tramo e n túnel, 
aparece excavado en tierra al aire li
bre en unos 100 metros a partir de 
los cuales va elevándose sobre el ni
vel del rio siempre próximo a él. Si

guiendo el canal en su cajero dere
cho existe una toma de aguas para 
los regantes de Jaraba, provista de 
compuerta; a continuación hay otras 
tomas, una para el abastecimiento 
del pueblo y otra que proporciona el 
riego a don Francisco Sicilia; por 
último, y ya junto a 1 a cámara da 
carga, existe un aliviadero para de
rivar las aguas excedentes al río, me
diante una acequia de corta longi
tud. La maquinaria instalada consis
te en una turbina “Francis” de eje 
horizontal, que puede accionar u n 
árbol de transmisión que mueve a 
dos ruedas de molino o bien un al
ternador trifásico de 35 KVA. de po
tencia. Efectuada la nivelación com
probó que el salto es de 6’091 me
tros. Lleva a efecto los cálculos para 
determinar el caudal preciso para el 
aprovechamiento, que resulta ser de 
836 litros por segundo. Manifiesta 
que el representante del peticionaria 
en el acto de reconocimiento expresó 
que el actual propietario del aprove- 
chaminto era don Eloy Tejedor Vega, 
el cual todavía no se ha personado en 
el expediente. Termina formulando 
las características con sujeción a las 
cuales propone se lleve a efecto la 
inscripción y que se requiera a los 
regantes de Jaraba para que proce
dan a legalizar sus derechos e igual
mente a don Eloy Tejedor Vega para 
que justifique su personalidad. Res
pecto a la reclamación presentada 
entiende que se basa en que el pe
ticionario pretende utilizar todo el 
caudal del riego, lo cual no es cierto, 
sino que solamente desea el estric
tamente necesario para la utilización 
del molino, cuya fijación de caudal 
es potestativa de la Administración.

Pasado el expediente a informe de 
la Abogacía del Estado, ésta es de 
dictamen de que procede ordenarse 
la inscripción solicitada con las ca
racterísticas que especifica el Inge
niero encargado en su inform0, la 
cual deberá llevarse a cabo a nombre 
de don Eloy Tejedor Vega, una vez 
que justifique la propiedad del apro
vechamiento.

Posteriormente comparece en el 
expediente “Saltos Unidos del Jalón”, 
titulándose propietaria del aprove
chamiento que nos ocupa, lo que 
acredita mediante la correspondiente 
escritura de compraventa, expedida 
por el Notario de Zaragoza don Fran
cisco Palá Mediano.

En la misma comunicación "Saltos 
Unidos del Jalón”, S. A., expresa que 
posteriormente ha enajenado el apro
vechamiento a don Eloy Tejedor Vega, 
aunque todavía no se ha otorgado la
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corespondiente escritura de compra
venta.

Por orden de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas se requirió al 
Servicio para que recabase la escri
tura de compraventa que justifique 
la tramitación de derechos a favor 
de don Eloy Tejedor Vega.

Con respecto a este extremo e 1 
Servicio manifiesta que hasta el pre
sente no ha sido formulada dicha es
critura de compraventa, por lo cual 
propone que la inscripción se lleve a 
efecto a nombre del titular “Saltos 
Unidos del Jalón” y formula las ca
racterísticas con sujeción a las cua
les propone se lleve a efecto la ins
cripción.

Consideraciones:
El expediente contiene los requisi

tos y formalidades que previenen las 
vigentes disposiciones, quedando 
probado debidamente el derecho de 
‘Saltos Unidos del Jalón”, S. A., al 
uso del agua a los fines indicados.

La reclamación presentada debe ser 
desestimada por las razones que ex
pone el Ingeniero encargado en su 
informe y han informado favorable
mente la Abogacía del Estado y el 
Comisario Jefe de Aguas del Ebro, 
proponiendo la inscripción.

Es procedente marcar un plazo a 
los regantes de Jaraba para que in
coen el expediente de legalización de 
sus aprovechamientos y se constitu
yan en Comunidad.

Esta Dirección General, de confor
midad con la Asesoría Jurídica y en 
virtud de las facultades que le fueron 
transferidas por Decreto de lo d’ 
septiembre de 1959, ha resuelto:

A) Ordenar 1 a inscripción solici
tada, con sujeción a las caracterís
ticas siguientes:

Nombre del usuario: “Saltos Uni
dos del Jalón”, S. A.

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Mesa.

Término municipal donde radica la 
toma: Jaraba (Zaragoza).

Volúmen de agua utilizado: 836 
litros por segundo.

Salto utilizado: Seis metros, no
venta y un milímetros.

Objeto del aprovechamiento: Pro
ducción de fuerza motriz para accio
namiento de un molino, en el que 
hay instalados dos juegos de piedra 
y un alternador.

Título en que se funda el derecho: 
Prescripción acreditada mediante acta 
de notoriedad.

Observaciones:
l.3 La Administración se reserva 

el derecho a imponer, cuando lo es
time oportuno, la instalación de un

uso o fin distinto de los actuales, sin 
obtener previamente la necesaria 
autorización administrativa del Mi
nisterio de Obras Públicas, incurrien
do en caducidad en caso de incum
plimiento. El caudal fijado tiene el 
carácter de máximo, no respondiendo 
del mismo la Administración, sea 
cual fuere la causa de su disminu
ción.

3.3 Su buena conservación y ex
plotación están bajo la inspección y 
vigilancia de la Comisaria de Aguas 
del Ebro, devengando este Servicio 
las tasas reglamentarias en cada mo
mento por los gastos y remuneracio
nes inherentes, a cuenta de la socie
dad usuaria, que queda asimismo 
obligada al pago del canon de re

! gulación o mejora del caudal que se 
imponga, por los embalses construi
dos o que se construyan en lo suce
sivo, que proporcionen o suplan agua 
de la consumida e n este aprovecha
miento, canon que será revisadle en 
el transcurso del tiempo, con apro
bación del Ministerio de Obras Pú
blicas.

B) Marcar un plazo de seis meses 
a los regantes de Jaraba y a don 
Francisco Sicilia, que utilizan la mis
ma toma en el rio Mesa, para que 
inicien la legalización de sus apro
vechamientos y la constitución en 
Comunidad de Regantes.

Lo que de Orden del limo, señor 
Director general se comunica para 
su conocimiento y efectos oportunos.”

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1965. 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 203

Distrito Minero

Don Santiago Baselga Aladrén, ins
pector general de Minas e Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de Za
ragoza;
Hago saber: Que por el Excmo. se

ñor Ministro de Industria, y con fe
cha 29 de diciembre de 1965, han si
do caducados los expedientes de con
cesión de explotación siguientes:

“Juanita”, número 1.731, de 56 per
tenencias de sílice, sito en los tér
minos municipales de Malón y Ta- 
razona, de la provincia de Zaragoza.

modulo en la toma que limite al se
ñalado el caudal que se utilice.

2-- N'o pueden variarse ninguna 
de las características de este apro
vechamiento, ni modificarse sus obras 
e instalaciones, n i dedicarse a otro

“Ramón”, número 1.745, de 56 per
tenecías de sílice, sito en el término 
municipal de Tarazona, de la provin
cia de Zaragoza.

Lo que se hace público, declarando 
tranco y registradle el terreno com
prendido en dichos perímetros, ex
cepto para sustancias reservadas a 
favor del Estado, n o admitiéndose 
nuevas solicitudes hasta transcurri
dos ocho días a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitu
des deberán presentarse en horas de 
oficina, de diez a trece y media, en 
esta Jefatura de Minas (Canfranc, 3, 
Zaragoza).

Zaragoza, 14 de enero de 1966. _  
El Ingeniero, Santiago Baselga.

Núm. 204

Magistratura de Trabajo núm. 2

Don Juan Antonio del Riego Fernán
dez, Magistrado de Trabajo núm. 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número E-13 de 
1965, seguidos a instancia de Rogelio 
Montesinos García, contra “Restau
rante Club J. V.” por débitos de sa
larios, se sacan a pública subasta los 
bienes que a continuación se indican, 
con rebaja del 25 % de la tasación:

Una registradora ' marca “Regna”. 
Valorada en 20.000- pesetas.

Una cafetera exprés, de dos brazos, 
marca “Italcrem”. Valorada en pese
tas 26.0CO.

Se señala para la subasta el día 5 
de febrero, a las once horas de su 
mañana, la cual se celebrará en la 
sala - audiencia de esta Magistratu
ra de Trabajo.

Los citados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de don Justo 
Martin García, en carretera Madrid, 
kilómetro 315, donde podrán ser exa
minados libremente. Se advierte que 
no se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios de la tasación, 
que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercero y que los li- 
cit idores vienen obligados a consig
nar previamente en la Mesa de la 
Magistratura, o en la Caja de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda, 
el 10 % efectivo del valor de los bie
nes sobre los que deseen pujar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a trece de enero 
de mil novecientos sesenta y seis.— 
El Magistrado,-Juan Antonio del Rie
go Fernández.— El Secretario, (ile
gible).

<
i
1
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Núm. 205

Don Juan Antonio del Riego Fernán
dez, Magistrado de Trabajo núm. 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número E-17 de 
1965, seguidos a instancia de Miguel 
Mora Risueño, contra “Sala de Fies
tas Capri”, por débitos de salarios, se 
sacan a segunda pública subasta los 
bienes que a continuación se indi
can, con la rebaja del 25 % d e la 
tasación:

Una caja registradora, de cinco ci
fras, marca “Roch”. Valorada en pe

' setas 10.C00.
Una cafetera exprés, marca “Gag- 

gia”, de cuatro brazos. Valorada en 
30 000 pesetas.

Se señala para la subasta el dia 5 
de febrero, alas once horas de su 
mañana, la cual se celebrará en la 
sala - audiencia de esta Magistratura 
de Trbaajo.

Los citados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de don M'i- 
guel Lorén, en Zaragoza (calle Prin
cipe Baltasar Carlos, núm. 3, quin'o), 
donde podrán ser examinados libre
mente. Se advierte que no se admiti
rán posturas que no cubran los dos 
tercios de la tasación, que el rema
te podrá hacerse en calidad' de ceder 
a tercero y que los licitadores vienen 
obligados a consignar previamente 
en la Mesa de la Magistratura, o en 
la Caja de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda, el 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes sobre los que 
deseen pujar, s i n cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Zaragoza a trece de enero 
de mil novecientos sesenta y seis._ - 
El Magistrado, Juan Antonio del Rie
go Fernández.— El Secretario, (ile
gible).

Núm. 206

Don Juan Antonio del Riego Fernán
dez, Magistrado de Trabajo núm. 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número E-15 de 
1965, seguidos a instancia de Germi
nal Sánchez Giménez, contra “Trans
portes Laencina”, por débitos de sa
larios, se sacan a segunda pública 
subasta los bienes que a continuación 
se indican, con la rebaja del 25 % 
de la tasación:

U n frigorífico marca “Odag”, mo
delo ""Super - Luxe”, eléctrico, sin nú
mero visible, esmaltado en blanco. 
Valorado en 6.000 pesetas.

Una cocina eléctrica marca “Ede- 
sa”, con dos placas y horno. Valora
da en 3.000 pesetas.

Un televisor de lO”, marca “Invic
ta”, con elevador - reductor y mesita 
Valorado en 8.000 pesetas.

Una máquina de coser marca “Al
fa", sin número visible. Valorada en 
en 2.C0O pesetas.

Una lavadora eléctrica marca “Ter- 
Vogue”, sin número visible. Valorada 
en 2.C00 pesetas.

Se señala para la subasta" el dia 5 
de febrero, a las once horas de su 
mañana, la cual se celebrará en la 
sala - audiencia de esta Magistratu
ra de Trabajo.

Los citados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de doña Con
cepción Murillo, en Zaragoza (calle 
avenida N'avarra, número 32, princi
pal), donde podrán -ser examinados 
libremente. Se advierte que no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación, que el re
mate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero y que los licitadores 
vienen obligados a consignar pre
viamente en la Mesa de la Magistra- 

' tura, o en la Caja de Depósitos de la 
; Delegación de Hacienda, el 10 % 

efectivo del valor de los bienes sobre 
los que deseen pujar, sin cuyo requi- 

1 sito no serán admitidos.
Dado en Zaragoza a trece de enero 

de mil novecientos sesenta y seis__  
El Magistrado, Juan Antonio del Rie
go Fernández.— El Secretario, (ile
gible).

Núm. 207

Don Juan Antonio del Riego Fernán
dez, Magistrado de Trabajo núm. 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número E-24 de 
1963, seguidos a instancia de Clemen
te Navarro Bailo, contra Viuda de 
Silvstre Ferrando, por débitos de sa
larios, se sacan a segunda pública 
subasta los bienes que a continuación 
se indican, con la rebaja del 25 % 
de la tasación:

M i 1 sacos d e yeso de 25 kilogra
mos. Valorados en 9.000 pesetas.

Se señala para la subasta el día 5 
de febrero, a las once horas de su 
mañana, la cual se celebrará en la 
sala-audiencia de esta Magistratu
ra de Trabajo.

Los citados bienes se halfan depo
sitados bajo la custodia de don 
Agustín García García, en Zaragoza 
(calle barrio Juslibol, sin número), 
donde podrán ser examinados líbre-

mente. Se advierte que no se admi
tirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la tasación, que el remate 
podrá hacerse en -calidad de ceder a 
tercero y que los licitadores vienen 
obligados a consignar previamente 
en la Mesa de la Magistratura, o en 
la Caja de Depósitos de la Delega
ción de Hacienda, el 10 % efectivo del 
valor de los bienes sobre los que de
seen pujar, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en Zaragoza a trece de enero 
de mil novecientos sesenta y seis__  
El Magistrado, Juan Antonio del Rie
go Fernández.— El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEXTA

Núm. 151

CHIPRANA

Durante el plazo reglamentario se 
hallarán expuestos en la S cretaria 
de este Ayuntami/nto los documentos 
que se expresan a continuación para 
aue puedan ser examinados y recla
mar contra los mismos todo aquel 
que se considere perjudicado:

Ordenanzas de contribuciones es
peciales.

Anteproyecto de presupuesto ex
traordinario.

Transferencia de créditos.
Chiprana, 10 de enero de 1966. — 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 193

FUENTES DE EBRO

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
su sesión extraordinaria de 9 de los 
corrientes, el pliego de condiciones 
para el arriendo de 255 parcelas de 
la finca municipal “Los Comunes”, 
mediante subasta y por el periodo de 
seis años de vigencia, se hallará ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal por el período de quince 
días hábiles.

Fuentes de Ebro, 14 de enero de 
1966. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 104

MEDIANA DE ARAGON’

Durante los plazos reglamentarios 
y .a efectos de publicidad y reclama
ciones se encuentran expuestos a 1 
público en el tablón de anuncios de 
la Casa Consistorial del Ayuntamien-
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to d e Mediana de Aragón los docu
mentos siguientes:

Ordenanza del servicio de asisten
cia benéfico - sanitaria.

Mediana de Aragón, 7 de enero de 
1966. — El Alcalde, José Blasco.

Núm. 195

RAMIZA

Don Agustín Burillo Ubide solicita 
licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de industria fábrica 
mosaicos y terrazos en la plaza del 
Paradero, en Paniza.

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace púDlico para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
m o do por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
"en el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
tablero de anuncios de este Ayunta
miento y “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Paniza, 13 de enero de 1966. —- El 
Alcalde, Pedro Cebrián.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 200

JUZGADO NUM. 3

D. Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de los de Za
ragoza;

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de eje
cutivo bajo el n jm. 436 de 1965, ins
tados por el Procurador señor Ercilla, 
en nombre y representación de don 
Antonio Mainar, contra don Eduardo 
Escudero Ollés, con domicilio en 5it- 
ges (calle de Capellanes, Hostal Zara
goza), en reclamación de cantidad, y 

por ser firme y ejecutoria la senten
cia dictada, y para el pago de las 
responsabilidades a que ha sido con
denado el demandado, se ha acordado 
sacar a pública licitación por prime
ra vez, ante la sala - audiencia de 
este Juzgado, para el día 5 de febre
ro, a las diez de su mañana, los si
guientes bienes:

Un televisor marca “Iberia”, de 23 
pulgadas. Valorado en 12.000 pesetas.

Seis mesas de comedor, de manera 
blanca, rectangulares. Valoradas en 
1.200 pesetas.

Treinta y seis sillas de asiento y 
respaldo de madera curvada y arma
dura metálica. Valoradas en 3.600 pe
setas.

Dos mesitas rectangulares, metáli
cas y fórmica. Valoradas en 700 pe
setas;

Veinte camas metálicas, con somier 
"Flex”; veinte colchones “Numancia”, 
diez armarios roperos en madera 
blanca, con dos puertas y un cajón 
en la parte inferior; veinte banquetas 
modernas, de cuatro patas; diez me- 
sit”s de fumador, con patas metáli
cas y en la parte superior tablero de 
madera de colores y cristales; diez 
lámparas de cuatro brazos, con sus 
pantallas; diez cortinas con sus 
barras y dos telas colgantes, cada 
una, en verde. Valorados en 26.000 pe
setas.

Una lámpara de comedor, metálica, 
de cuatro luces y pantallas. Valorada 
en 200 pesetas.

Un mueble frigorífico, con motor, 
marca “Mayner”, metálico, - y plan
cha de madera o similar, en el que 
hay ocho departamentos, con puertas 
en blanco y gris. Valorado en pesetas 
15.000.

Un ventilador de pared, marca 
“Foix”, de tres fases. Valorado en pe
setas 300.

Una cocina a gas, grande, marca 
“Corberó”, con cuatro fogones, plan
cha y dos hornos. Valorada en pesetas 
15.0C0

Una cafetera exprés, marca “La 
Cimbali”, y molinillo para café de 
igual marca y separado de la cafete
ra. Valorado en 14.000 pesetas.

Una fregadera de acero inoxidable, 
con plancha para escurridera y dos 
cubetas para fregar. Valorada en pe
setas 3.000.

U n grifo niquelado encima de la 
fregadera, con sus instalaciones. Va
lorado en 5C0 pesetas.

Suma total, 85.500 pesetas.
Se advierte a - los licitadores que 

para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el 10 % de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación; que el re
mate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercero.

Dado en Zaragoza a cinco de enero 
de mil novecientos sesenta y seis. — 
El Juez, Miguel Español Laplana. — 
El Secretario, Valentín Sama.
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De conformidad a los artículos 44 
y 45 de las Ordenanzas de esta Co
munidad de Regantes, se convoca a 
todos sus participes a Junta, general 
ordinaria, que tendrá lugar, en los 
locales de la planta de baja de la 
Casa Consistorial, el dia 6 de febrero 
próximo, a las diez de la mañana en 
primera convocatoria y a las once en 
segunda, e n 1 a cual se tratarán los 
siguientes asuntos:

l.9 Lectura y aprobación, si la 
merecen, de las cuentas del ejercicio 
de 1965.

2.9 Discusión y aprobación de los 
presupuestos del año actual.

3.6 Renovación de cargos de la 
Comunidad y Sindicato, y

4.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Monreal de Ariza, 13 de enero de 
1966.— El Presidente, Teodoro Utrilla.

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)
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